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(Se abre la sesión a las nueve horas y treinta y dos 
minutos). 

El Presidente: Buenos días. 

Señora delegada, señores y señoras concejales, 
bienvenidos a esta sesión ordinaria de la Comisión 
Permanente de Cultura, Turismo y Deporte, 
deseándoles lo mejor para ustedes, sus familias y sus 
respectivos grupos, lo mejor para este año 2021 que 
ha empezado de una manera tan impactante. Yo creo 

que esa suerte, tal como se han desarrollado los 
acontecimientos en estos días, la vamos a necesitar 
sin duda en este año. 

Sin más, señor secretario, podemos empezar a 
enumerar el orden del día. 

El Secretario General: Muchas gracias, señor 
presidente. Muy buenos días. 

Efectivamente, sesión de la Comisión Permanente 
Ordinaria del Pleno de Cultura, Turismo y Deporte, 
sesión 001/2021/003 ordinaria, convocada para hoy 
martes, 19 de enero de 2021, a sus nueve horas y 
treinta minutos, celebrándose en el salón de usos 

múltiples del edificio de grupos políticos, calle Mayor, 
71, planta baja. La sesión será parcialmente no 
presencial a través de la utilización de las 
herramientas telemáticas por todos conocidas.  

Punto 1.- Aprobación, en su caso, del acta 
de la sesión anterior, celebrada el día 15 de 
diciembre de 2020 (008/2020/073). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Les voy a pedir el sentido del voto. 

¿Grupo Municipal VOX? 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: A favor. 

El Presidente: ¿Partido Socialista? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: 
A favor. 

El Presidente: ¿Más Madrid? 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Pilar Perea Moreno: A favor. 

El Presidente: ¿Ciudadanos? 

La Titular del Área Delegada de Deporte, 
Presidenta del Distrito de Barajas y Concejala del 
Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, 

doña Sofía Miranda Esteban: A favor. 

El Presidente: ¿Partido Popular? 

La Presidenta de los Distritos de Moncloa-
Aravaca y Usera y Concejala del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Loreto Sordo Ruiz: A favor. 

El Presidente: Pues queda aprobada por 
unanimidad. 

¿Continuamos? 

El Secretario General: Continuamos con los 
Dictámenes de asuntos con carácter previo a su 
elevación al Pleno. 

(Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la 
sesión anterior, celebrada el día 15 de diciembre de 
2020 (008/2020/073) sin observación ni rectificación 
alguna). 

Punto 2.- Propuesta para conceder el título 
de Hijo Predilecto de Madrid a Arturo Soria 

y Mata. 

(Con este punto se tratan conjuntamente los puntos 3 
y 4 del orden del día).  

El Secretario General: De conformidad con el 
acuerdo alcanzado en la Junta de Portavoces se darían 
por leídos, por lo que pueden someterse directamente 
a votación en bloque. Puntos 2, 3 y 4. 

El Presidente: Muy bien. 

Pues les voy a pedir el sentido del voto de 
manera conjunta a los puntos 2, 3 y 4. 

¿Grupo Municipal VOX? 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 

Fernando Martínez Vidal: Sí, nos reservamos el 
voto simplemente por el hecho de que no… (se interrumpe 

el sonido) pero no por otro motivo. 

El Secretario General: Se reserva el voto, ¿no? 

El Presidente: Se reserva el voto, sí. 

El Secretario General: Confírmalo, que se 
reserva el voto. 

El Presidente: Señor Martínez Vidal, ¿puede 
confirmar que se reserva el voto? 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Sí, nos reservamos el 
voto. Porque esto va al Pleno, ¿verdad? 

El Presidente: Sí, sí, sí. 

El Secretario General: Claro, claro. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Perfecto. Gracias. 

El Presidente: Muy bien. 

¿Partido Socialista? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: 
Punto 2, a favor; punto 3, abstención; punto 4, a 
favor. 

El Presidente: ¿Más Madrid? 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Pilar Perea Moreno: Punto 2, a favor; punto 
3, en contra; punto 4, nos reservamos para el Pleno a 
la espera del informe. 

Gracias. 

El Presidente: ¿Ciudadanos? 

La Titular del Área Delegada de Deporte, 
Presidenta del Distrito de Barajas y Concejala del 
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Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, 
doña Sofía Miranda Esteban: Todos a favor. 

El Presidente: ¿Y Partido Popular? 

La Presidenta de los Distritos de Moncloa-
Aravaca y Usera y Concejala del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Loreto Sordo Ruiz: Todos a 
favor. 

El Presidente: Muy bien, pues queda… 

El Secretario General: Dictamen favorable en 

los tres casos con las mayorías resultantes de la 
votación que se acaba de producir. 

¿Continuamos? 

El Presidente: Sí, seguimos, señor secretario. 

El Secretario General: Muchas gracias, señor 
presidente. 

Pasamos al epígrafe B) del orden del día, Parte 
de información, impulso y control. Apartado 
Preguntas. 

(Sometida a votación de la Comisión, la precedente 
propuesta queda dictaminada favorablemente por 
mayoría de los 13 miembros presentes, con 12 votos 

a favor de los Concejales de los Grupos Municipales 
Más Madrid (3), Partido Popular (4), Ciudadanos - 
Partido de la Ciudadanía (3) y Socialista de Madrid (2) 
y con la reserva de voto del Concejal del Grupo 
Municipal VOX, considerándose de conformidad con lo 
establecido en el Art. 46.2 de la Ley Reguladora de 
Bases de Régimen Local y el Art. 69.2 del Reglamento 
Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Madrid, que 
dicho concejal se abstiene, elevándose al Alcalde a los 
efectos previstos en el art. 32 del Reglamento para la 
Concesión de Distinciones Honoríficas de este 
Ayuntamiento). 

Punto 3.- Propuesta del Área de Gobierno 
de Cultura, Turismo y Deporte para 
modificación de la forma de gestión del 
servicio público cultural y de promoción del 
turismo que presta la Escuela de 
Tauromaquia. 

(Este punto se trata conjuntamente con los puntos 2 y 
4 del orden del día).  

(Sometida a votación de la Comisión, la precedente 
propuesta queda dictaminada favorablemente por 
mayoría de los 13 miembros presentes, con 7 votos a 

favor de los Concejales de los Grupos Municipales del 
Partido Popular (4) y Ciudadanos - Partido de la 
Ciudadanía (3), 3 votos en contra de los Concejales 
del Grupo Municipal Más Madrid, 2 abstenciones de los 
Concejales del Grupo Municipal Socialista de Madrid y 
con la reserva de voto del Concejal del Grupo 
Municipal VOX, considerándose de conformidad con lo 
establecido en el Art. 46.2 de la Ley Reguladora de 
Bases de Régimen Local y el Art. 69.2 del Reglamento 
Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Madrid, que 
dicho concejal se abstiene). 

Punto 4.- Propuesta del Área de Gobierno 

de Cultura, Turismo y Deporte para la 

declaración de los Restaurantes 
Centenarios de Madrid como espacios 
culturales y turísticos de especial 
significación ciudadana e interés general 
para la ciudad de Madrid. 

(Este punto se trata conjuntamente con los puntos 2 y 
3 del orden del día). 

(Sometida a votación de la Comisión, la precedente 
propuesta queda dictaminada favorablemente por 

mayoría de los 13 miembros presentes, con 9 votos a 
favor de los Concejales de los Grupos Municipales del 
Partido Popular (4), Ciudadanos – Partido de la 
Ciudadanía (3) y Socialista de Madrid (2), y con la 
reserva de voto de los Concejales de los Grupos 
Municipales Más Madrid (3) y VOX (1), considerándose 
de conformidad con lo establecido en el Art. 46.2 de la 
Ley Reguladora de Bases de Régimen Local y el Art. 
69.2 del Reglamento Orgánico del Pleno del 
Ayuntamiento de Madrid, que dichos concejales se 
abstienen). 

Punto 5.- Pregunta n.º 2021/8000004, 

formulada por el concejal don Miguel 
Montejo Bombín, Portavoz Adjunto del 
Grupo Municipal Más Madrid en la 
Comisión, dirigida a la Delegada del Área 
de Gobierno de Cultura, Turismo y Deporte, 
interesando conocer su valoración de “la 
programación de Navidad realizada por el 
Ayuntamiento de Madrid, tanto en lo 
relativo a las actividades realizadas por el 
área, como a los distritos”. 

El Presidente: Muy bien. 

Tiene la palabra el señor Montejo. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Miguel Montejo Bombín: Sí. Bueno, feliz año a 
todas y a todos. 

Vamos a ver, con o sin pandemia «salvar la 
Navidad», el gran eslogan propagandístico en mi 
opinión, de la parte más dura de la derecha en España 
y en fake news, una estrategia que en mi opinión es 
un despropósito. No han sido las navidades que 
merecían los madrileños y las madrileñas en los 
distritos, ha sido una alegoría de la desigualdad y la 
descoordinación; un poco lo que hay en el 

Ayuntamiento. 

En Villaverde, los Reyes Magos, solo dos de ellos 
—Gaspar andaba perdido por ahí— se han paseado en 
un descapotable. En Vallecas había dos Melchores, 
también se olvidaron de Gaspar. En Moncloa-Aravaca 
encontraron a Gaspar pero blanqueado, blanqueando 
a Baltasar. En Fuencarral-El Pardo, donde siempre se 
han hechos dos cabalgatas, este año pues no se hizo 
nada; se cargaron hasta los mercadillos y miren que 
era al aire libre. En Usera no pusieron ni luces, las 
puso Félix López-Rey.  

Respecto de las luces han vejado la bandera 

nacional convirtiendo Madrid en una feria de coches de 
choque. La delegada de Cultura se paseó por la plaza 
Mayor con los pajes Rangers a costa del presupuesto 
municipal. Las pistas de hielo de CentroCentro, 
Matadero y Reina Sofía, además de graves 
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irregularidades y de una insensatez sanitaria y 
triunfalista en mi opinión, inciden en los agravios 
porque suspendieron las de Vallecas por los mismos 
motivos por las que fueron aprobadas las otras. El 
Belén de la plaza de la Villa no cumplía con las normas 
más básicas de ventilación. Han organizado una rave 
en la puerta de Cibeles con el alcalde y la concejala de 
la cual nos vamos a acordar muchos años. Y la 
cabalgata general sí pienso que fue un esfuerzo 

creativo de dirección artística en condiciones 
complejas; ya la polémica de si Telemadrid o 
Televisión Española, pues la vuelvo a ver fuera de 
lugar. 

Esta es mi opinión. ¿Cuál es la suya, señora 
delegada? 

Gracias. 

El Presidente: Muchas gracias, señor Montejo. 

Va a responder la delegada del área, la señora 
Levy. 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Concejala del Grupo Municipal del 

Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: Muy 
buenos días. 

Me voy a centrar únicamente en las cuestiones 
que son propias de mi competencia y de esta 
comisión, entendiendo que las otras cuestiones las 
debe dirimir en otras comisiones o juntas de distrito. 

Teniendo en cuenta las circunstancias especiales 
por el covid, hicimos una programación segura, 
responsable y que salvaguardó la tradición compartida 
en estas fechas. En unas navidades diferentes pero 
igual de especiales, todos los madrileños pudimos 
disfrutar de la programación habitual de Navidad 

aunque lógicamente adaptada a las normas sanitarias 
para garantizar una cultura segura. 

En un año tan complejo fuimos la referencia de 
toda España en la llegada de los Reyes Magos. Como 
anuncié en esta misma comisión a finales de verano, 
los Reyes Magos llegaron a Madrid y lo hicieron con la 
misma magia que en años anteriores. Repito, hemos 
sido la referencia de toda España y esto es 
incuestionable. 

Le doy datos. Bajo el lema «Vuelve la Navidad, 
siente la Magia», más de cien mil personas han 

disfrutado del centenar de actividades de ocio y 
cultura seguras. Por primera vez Madrid tuvo una 
melodía especial de Navidad compuesta por el 
violinista Ara Malikian; 35.000 personas interactuaban 
en el videomapping sobre el Palacio de Cibeles que 
cobró vida como una felicitación gigante con cinco 
temáticas diferentes. 

Como usted sabe, cada distrito también tiene su 
programación navideña, pero desde la web del 
Ayuntamiento navidadmadrid difundimos todas las 
actividades de los distritos, como Puente de Vallecas, 
Hortaleza, Ciudad Lineal, Tetuán o Barajas, tanto sus 

rutas de belenes o sus mercadillos tradicionales como, 
entre otros, el de Carabanchel o el de Villaverde. Y 
para los 21 distritos de Madrid tuvimos como novedad 
la ruta del Buzón Mágico, juego de realidad 
aumentada que permitió recorrer todos los barrios de 

Madrid, con la que participaron 5.000 familias. Más de 
35.000 personas disfrutaron de las 50 actividades de 
Navidad…, Navidad de encuentro en Matadero, con 
Polonia como país invitado este año; 24.000 personas 
patinaron en su pista de hielo y otras 8.000 en la 
galería de cristal. En el ciclo Los distritos cantan 
participaron 18 coros y asistieron 2.000 personas. 
Conde Duque acogió nueve conciertos con un millar 
de personas. También Música en las iglesias, con otras 

1.000 personas que agotaron las entradas para los 
seis conciertos a las pocas horas de ponerse a la 
venta. 

Al igual que sucedió con el concierto de Reyes en 
el Teatro Real con Las Hinds y la Banda Sinfónica 
Municipal, un concierto único en su categoría, 
concierto solidario además cuya recaudación se 
destinó íntegramente al Banco de Alimentos.  

La llegada de los Reyes Magos a Madrid fue 
seguida en directo por más de 360.000 espectadores 
a través del programa especial de Telemadrid con un 
19,5 % de share, llegando a acumular la 

retransmisión una audiencia de 734.000 personas en 
sus dos horas sin contar las conexiones de las cadenas 
nacionales. 

Madrid ha guardado la tradición, el 
Ayuntamiento programó una Navidad responsable y 
todos los madrileños pudieron disfrutar de la Navidad 
que esperaban. 

Gracias. 

El Presidente: Muchas gracias, señora Levy. 

Tiene la palabra por un minuto diez segundos el 
señor Montejo. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 

Miguel Montejo Bombín: Lo cierto es que en mi 
opinión como delegada de Cultura puede tener una 
opinión un poco más allá de las tablas de Excel, pero 
mire, me cuesta decirlo porque la verdad es que el 
espíritu de Navidad llevado desde la política es como el 
espíritu del Grinch: ha tenido usted toda clase de 
polémicas, incluso por Internet; se llegó a inventar 
una polémica haciendo un artículo en La Razón sobre 
un eurodiputado socialista al que acusaban de reírse 
de su vestimenta y eso es tan antinavideño como 
falso, porque la verdad es que era evidente que 

estaba hablando de los pajes Rangers. Generar 
polémica con la Navidad, que nos encanta a todos y a 
todas y que es parte de nuestra cultura, 
independientemente de si seamos creyentes o no, es 
apropiarse culturalmente de ella, es una actitud en mi 
opinión bochornosa y execrable. Gobernar es atender 
no a su fandom sino a toda la población, por eso le 
exigimos menos fundamentalismo en las próximas 
navidades y, por cierto, cuidar las tradiciones de la 
ciudad, que también incluye respetar a las 
asociaciones que tradicionalmente realizan estas 
actividades, como ha ocurrido en mi distrito en 

Hortaleza donde sí se han respetado y hubo una 
cabalgata estupenda. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Levy. 
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La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Concejala del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: Pues sí. 

El Presidente: Cinco segundos. 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Concejala del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: Pues sí, 
tenemos en cuenta sus maravillosas opiniones. 

Gracias. 

El Presidente: Muchas gracias.  

Podemos continuar con el siguiente punto. 

El Secretario General: Muchas gracias, señor 
presidente. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 6.- Pregunta n.º 2021/8000028, 
formulada por el concejal don Miguel 
Montejo Bombín, Portavoz Adjunto del 
Grupo Municipal Más Madrid en la 
Comisión, interesando conocer, en el 
contexto de las competencias del Área de 

Gobierno de Cultura, Turismo y Deporte en 
relación con el cuidado del Patrimonio 
Histórico y Cultural municipal y 
específicamente en relación con su 
responsabilidad con la candidatura ante la 
UNESCO del proyecto conocido como 
‘Paisaje de la Luz. Paseo del Prado y Buen 
Retiro’, qué valoración hace este Área de 
Gobierno respecto de las intenciones del 
Área de Gobierno de Medio Ambiente y 
Movilidad “de llevar adelante la 
construcción de un aparcamiento en la 

calle Menéndez Pelayo” y “cómo afectaría 
este proyecto tanto a la citada candidatura 
de la UNESCO, caso de efectivamente 
materializarse, como a la protección del 
entorno del Parque Histórico del Buen 
Retiro, en sí mismo Bien de Interés 
Cultural”. 

El Presidente: De nuevo tiene la palabra el 
señor Montejo. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Miguel Montejo Bombín: Sí. Buenos días, señor 

Lafuente. 

El delegado de Movilidad y Medio Ambiente, 
Borja Carabante, en el último Pleno de diciembre dio a 
entender que el parking de la calle Menéndez Pelayo 
junto al parque del Retiro se iba a realizar. Lo justificó 
en supuestos estudios técnicos de necesidad a pesar 
de que ya es conocido que la persona, la consultora 
privada que lo firmaba fue nombrado por el delegado 
subdirector general de MER. Esto no es una cuestión 
técnica, esto es una cuestión política de un modelo de 
ciudad.  

Consideraciones de movilidad aparte —esto que 

lo dejaremos para su comisión—, aquí sí cabe la 
mención a la conocida fragilidad del parque, 
terriblemente amenazado por los estragos de 

Filomena. Hay otros paisajes con masas arbóreas 
antiguas declarados al equivalente del bien cultural, 
que es el parque del Retiro, a lo largo del mundo 
expuestos a nevadas tan copiosas como Filomena y 
que no han tenido esta afectación. Así que a lo largo 
de muchos años —esto no es culpa suya, por 
supuesto—se han debido  hacer cosas mal; su 
dirección general creo que debe influir en no dejar que 
el parque del Buen Retiro se pudra. 

La localización del parking está sobre la línea 
misma de amortiguación de la candidatura de la 
Unesco y por ello queremos conocer su opinión en 
cómo puede llegar a influir sobre ella, así como al 
conjunto del parque histórico del Retiro. 

Gracias. 

El Presidente: Muy bien. 

Le va a responder el señor Lafuente, director 
general de Patrimonio Cultural. 

No, no se le oye. 

(Se produce una interrupción del sonido por 
problemas técnicos). 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Miguel Montejo Bombín: Luis, no le oímos. 

El Director General de Patrimonio Cultural, don 
Luis Lafuente Batanero: Sí, sí. Gracias. 

 Primeramente, feliz año a todos. 

En primer lugar, debemos aclarar de forma 
precisa que la inclusión de un bien en la lista de 
Patrimonio Mundial no supone un impedimento 
absoluto para poder hacer obras en estos bienes, no 
solo actuaciones de mantenimiento y conservación 
que la propia convención obliga a realizar a los países 
miembros, sino que cuando el bien es un conjunto 

histórico se deben de añadir todas aquellas 
intervenciones que habitualmente… (problemas técnicos de 

sonido) en su ciudad. 

El principio general que defiende la convención 
es que estas actuaciones no pongan en peligro el valor 
universal excepcional del bien, ni su integridad ni su 
autenticidad. Y para asegurar esto la Unesco se remite 
a la protección jurídica que cada país parte tiene 
respecto al patrimonio histórico, que viene muy bien 
explicado en el dosier de la criatura. Además, en 
cualquier momento la Unesco puede solicitar a sus 

ONG colaboradoras, como ICOMOS, informes al 
respecto. Hay claros ejemplos de este tipo de 
actuaciones en conjuntos históricos Patrimonio 
Mundial, como son el aparcamiento en Salamanca, las 
escaleras mecánicas de acceso al conjunto  histórico 
de Toledo o a los centros de interpretación en 
yacimientos arqueológicos. 

En cuanto a la posible construcción de un nuevo 
aparcamiento subterráneo en la calle Menéndez 
Pelayo que podría afectar a la candidatura, una vez 
realizada las consultas sobre este asunto, quisiera 
aclarar que en este momento se está pensando en 

cómo llevar a cabo este proyecto de acuerdo con la 
Convección de París. Representantes del Área de 
Cultura tuvimos una reunión con el propio concejal y 
su equipo para explicarles la esencia de la candidatura, 
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y las reglas de juego de la convención y en base a ello 
están reorientando el proyecto. 

La nueva idea es muy distinta a la planteada 
inicialmente y creemos que respeta los valores de la 
candidatura y es respetuosa con la convención. Está 
en fase de estudio y lo que ahora se está 
considerando es la posibilidad de desarrollar un 
proyecto para la mejora de la movilidad y 
sostenibilidad de la calle Menéndez Pelayo, consistente 

en reordenar su movilidad dando mayor protagonismo 
a los peatones ensanchando las aceras, priorizando el 
espacio verde plantando más árboles y reordenando el 
tráfico para hacerlo más sostenible, eliminando carriles 
de circulación de vehículos y estableciendo un carril 
bus completo más ecológico y poniendo carriles bici a 
lo largo de toda la calle, lo que supondría menos 
tráfico y menos contaminación. Ello supone una calle 
con mayor accesibilidad a los peatones y mayor 
presencia de vehículos no contaminantes, todo lo cual 
en plena sintonía con la preservación del bien en 
cuestión. 

Y se están estudiando posibles aparcamientos 
subterráneos para vecinos, para dar alternativas a la 
desaparición de plazas de aparcamiento en superficie. 
Aparcamientos que solo se llevarán a cabo si no tienen 
un impacto negativo en el bien.  

En cualquier caso, cuando se lleve a cabo este 
proyecto, momento en el que esperemos que nuestra 
candidatura esté inscrita en la lista de Patrimonio 
Mundial, se seguirán en todo momento no solo los 
trámites obligatorios de la normativa española sino 
también los requisitos y trámites preceptivos 
establecidos en la Convección de París de 1972. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias a usted. 

Tiene la palabra de nuevo el señor Montejo. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Miguel Montejo Bombín: Señor Lafuente, le veo 
muy mal informado. No sé si sabrá que la redacción 
de los pliegos del concurso del parking Menéndez 
Pelayo acaba de resultar adjudicatario, se han 
adjudicado. Por tanto, es un hecho cierto que el área 
de antimovilidad y antimedio ambiente tiene el firme 
propósito de construirlo. Yo no sé si es por acción o 

por omisión que usted no conoce esa información en 
contra de la opinión, por cierto, del Pleno de Cibeles, 
de Ciudadanos, del pleno del distrito, hasta del 
concejal presidente Santiago Saura. Su dirección 
general hereda los esfuerzos realizados por dos 
Administraciones: la de Botella y la de Carmena, y ha 
seguido invirtiendo e incluso cambiándole el nombre al 
proyecto. Creo que debería defenderlo con un poquito 
más de ahínco y no un parking en el Retiro. 

Me alarmo por lo de la acción y la omisión, 
porque ha permitido otras barbaridades en 
descoordinación con Medio Ambiente, como el expolio 

del Pedestal Cósmico, cercano a los edificios de la 
Aemet, como consecuencia de unas obras que estaba 
haciendo Medio Ambiente. ¿Pero qué protección del 
patrimonio cultural del Ayuntamiento de Madrid tienen 
desde su dirección general, señor Lafuente? Resulta 
evidente, de acuerdo con nuestra información, que el 

evaluador de la Unesco no lo verá con buenos ojos. 
Hay precedentes. Los técnicos responsables de esta 
iniciativa, que recuerdo es supranacional, han 
reconocido no haber sido consultados y ser contrarios 
al parking. Da la impresión de que este alcalde no 
quisiera la candidatura. No se puede querer a la vez 
un macroaparcamiento junto al Retiro y que este 
parque y su conjunto histórico sean Patrimonio 
Mundial de la Unesco. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra de nuevo el señor Lafuente. Le 
quedan unos quince segundos. 

El Director General de Patrimonio Cultural, don 
Luis Lafuente Batanero: Bueno, contamos con el 
apoyo total y absoluto de Alcaldía para esta 
candidatura de Patrimonio Mundial. 

No ha pasado todavía por la comisión local ni 
hemos recibido nosotros ese proyecto. En cuanto se 
convierta en proyecto, las autoridades competentes e 
instituciones opinarán al respecto. Y le puedo asegurar 

que en principio, si es inmediato, tendrá que cumplir 
con la normativa española. 

Y el Pedestal Cósmico está guardado en el 
almacén porque están reordenando esa parte del 
Retiro, la están reordenando ahora los de Medio 
Ambiente y está perfectamente controlado y guardado 
para ser puesto en su sitio. 

Gracias.  

El Presidente: Muchas gracias, señor Lafuente. 

Podemos continuar con el siguiente punto. 

El Secretario General: Muchas gracias, señor 
presidente. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 7.- Pregunta n.º 2021/8000038, 
formulada por el concejal don Fernando 
Martínez Vidal, Portavoz del Grupo 
Municipal VOX en la Comisión, dirigida a la 
Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte, interesando conocer 
cómo tiene previsto “recordar al 
recientemente fallecido periodista, 
biógrafo y Premio Nacional de Literatura 

Marino Gómez Santos”. 

El Presidente: Señor Martínez Vidal puede 
hacer uso de la palabra. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Bien. Buenos días. 
Muchas gracias. 

Marino Gómez Santos, Premio Nacional de 
Literatura, falleció el pasado 9 de diciembre en Madrid. 
Biógrafo de los protagonistas de un siglo de España y 
periodista autor de numerosas monografías sobre 
destacados personajes de la historia y la cultura 
española del siglo XX, del tiempo en el que le tocó 

vivir. Fue protagonista de los últimos cafés literarios, 
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como el Gijón y el Pombo. Entre sus biografiados se 
cuentan Pío Baroja, Gregorio Marañón, Severo Ochoa, 
Juan José López Ibor y miembros de la Casa Real 
española. 

En su libro Españoles sin fronteras, basado en un 
archivo epistolar del doctor Marañón, Marino Gómez 
Santos rescató para el lector los años del exilio del 
Ortega y Gasset, Azorín, Baroja, Menéndez Pidal, 
Pérez de Ayala y Sánchez-Albornoz, a quienes conoció 

personalmente. Como escritor escribió más de sesenta 
libros, uno de ellos, Vida de Gregorio Marañón, le valió 
el Premio Nacional de Literatura en 1971. Con su 
muerte desaparece no solo un testigo privilegiado de 
la vida cultural, científica y artística española de la 
segunda mitad del siglo XX, sino un personaje, un 
discreto y eficaz autor entre bastidores del Madrid de 
esa época. 

Crónica del Café Gijón, escrito en 1955, con 
prólogo de González-Ruano y epílogo de Ramón 
Gómez de la Serna, supuso su consolidación 
profesional. 

Amigo y colaborador de los últimos 
representantes de la Generación del 98, Baroja y 
Azorín, cultivó también con gran éxito el difícil género 
de la entrevista a través de esas largas conversaciones 
que fueron reconstruyendo la trayectoria de ilustres 
personalidades españolas como Salvador Dalí, Grande 
Covián, Santiago Bernabéu, y extranjeras como 
Chaplin, Hemingway o Borges. Todo su legado 
profesional, formado por 70.000 documentos 
impresos y audiovisuales, fue donado por el autor a la 
Universidad Rey Juan Carlos de Madrid en 2014 y hoy 
está disponible en la red. Marino Gómez Santos nació 

en Oviedo pero vivió 70 de sus 90 años en nuestra 
ciudad. 

Desde el Grupo Municipal VOX les pedimos, 
señora delegada, don Jorge, que se incluya su nombre 
en el Plan Memoria de Madrid y se recuerde a este 
madrileño de adopción a través de una placa en la 
casa donde vivió en la calle de Ricardo Ortiz número 4 
de distrito de Ciudad lineal. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias a ustedes. 

Tiene la palabra en el turno de respuesta el 

señor Moreta, coordinador general de Cultura. 

El Coordinador General de Cultura, don Jorge 
Moreta Pérez: Buenos días a todos. Buenos días 
señor Martínez Vidal. 

En efecto, el periodista y escritor Marino Gómez 
Santos, como usted ha incidido y ha glosado a la 
perfección, fue una personalidad muy destacada en el 
panorama literario y periodístico del siglo XX, hasta el 
punto de que muchos, como bien sabe, le consideran 
memoria viva del pasado siglo. 

Nació en Oviedo, como usted ha recordado, 
murió en Madrid, donde vivió gran parte de su vida y 

además el pasado 11 de diciembre a la edad de 90 
años. Madrid fue, por tanto, la ciudad que escogió 
para vivir y la ciudad que, como a tantos otros, le 
acogió y donde desplegó una fecunda obra periodística 
y literaria. Ahí están esos 60 libros publicados de 

enorme prestigio y también fruto de su amistad con 
parte de los grandes nombres de la historia de nuestra 
literatura y del pensamiento español y universal. Pero 
lo cierto es que a pesar de reconocer la valía de su 
admirable talento, como también saben, no es posible 
impulsar homenajes singulares para un número 
amplio de creadores, sin embargo gobernar, además 
de priorizar, obliga a ser justos y a buscar soluciones, 
que seguro que las vamos a encontrar y seguro que 

las hay.  

Coincidimos con usted, señor Martínez Vidal, en 
que la obra de Marino Gómez Santos tiene relevancia 
y es de justicia, por tanto, que sea ponderada —
Premio Nacional de Literatura nada menos— y no solo 
dedicarle palabras agradables en esta comisión sino 
realidades, hechos. Por ello, le avanzo, le avanzamos 
que desde el área vamos a estudiar cómo incluir 
algunos de sus libros, por ejemplo el que usted ha 
citado de Crónica del café Gijón en las próximas 
campañas de lectura que promueve el Ayuntamiento 
a través de este área y que el sector, nos consta, 

aplaude con satisfacción porque fomenta la compra de 
libros y específicamente la compra en pequeñas y 
medianas librerías de Madrid, sector, el de los libreros 
y editores, a los que siempre consultamos y cuya 
opinión tenemos muy en cuenta a la hora de elaborar 
estas campañas. 

También vamos a valorar que Marino Gómez 
Santos dé nombre a un espacio o sala de una de las 
bibliotecas del Ayuntamiento de Madrid. Y apuntamos 
también las dos posibilidades que usted ha señalado 
en su intervención: que sea incluido tanto en el plan 
de memoria como esa placa en el domicilio donde 

residió. 

Tomamos nota, pues, señor Martínez Vidal. De 
esta forma Madrid puede agradecer las aportaciones 
de figuras destacadas, como el periodista y escritor 
objeto de esta iniciativa que nos dejó hace poco más 
de un mes; y no solo tomamos nota sino que le 
agradecemos su propuesta, que tenga usted por 
seguro no caerá en saco roto. 

Muchísimas gracias. 

El Presidente: Muchísimas gracias, señor 
Moreta. 

De nuevo le cedo la palabra al señor Martínez 
Vidal. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Muchas gracias 

Solamente para agradecer la sensibilidad a su 
equipo de Cultura. Yo no he conocido personalmente a 
Marino Gómez Santos, pero por sus obras les 
conoceréis, entiendo que es una persona que ha sido 
historia de alguna manera o protagonista de la historia 
de la cultura madrileña en la segunda mitad del siglo 
pasado y que de alguna manera se merecería un 
reconocimiento. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Tenía la palabra el señor Moreta, 
me parece que le quedan unos segundos. 

El Coordinador General de Cultura, don Jorge 
Moreta Pérez: Ya está todo dicho. 
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Muchas gracias. 

El Presidente: Pues muchas gracias a usted. 

Podemos continuar con el siguiente punto. 

El Secretario General: Muchas gracias, señor 
presiente. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 8.- Pregunta n.º 2021/8000039, 
formulada por el concejal don Fernando 

Martínez Vidal, Portavoz del Grupo 
Municipal VOX en la Comisión, dirigida a la 
Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte, interesando conocer 
cómo tiene pensado “volver a poner en 
funcionamiento el taller artesanal de 
impresión tipográfica de la Imprenta 
Municipal, hoy cerrado por falta de 
personal, y si han pensado sacar un 
concurso público para que empresas 
especializadas en el oficio tradicional de 
las artes gráficas puedan garantizar su 

continuidad”. 

El Presidente: Va a formular la pregunta al 
señor Martínez Vidal. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Muchas gracias. 

La que siempre hemos conocido como la 
imprenta artesanal que durante décadas funcionó en 
Conde Duque junto a otras joyas culturales de Madrid, 
como el Archivo de Villa con más de 300 años, la 
Biblioteca Histórica con 150 años, la Biblioteca Musical 
con más de 100 años o la Hemeroteca Municipal 
desde 1966, se trasladó hace diez años a la calle 

Concepción Jerónima, donde siempre estuvo la 
Imprenta Municipal y ahora todo el conjunto funciona 
como un Museo de las Artes Gráficas. Esa imprenta 
artesanal, que hoy se denomina taller de impresión 
tipográfica, está cerrado por falta de personal. Hace 
veinte años se contrató a tres personas, dos de ellas 
se han jubilado ya y la tercera, un oficial maquinista, 
está de baja y ya no se va a volver a reincorporar 
porque se jubila. 

Señora delegada, los libros de la imprenta 
artesanal —por cierto, con la antigua tradición de 

enviar siempre el primer ejemplar a su majestad el 
rey— son auténticas joyas: los regalos institucionales 
del alcalde de Madrid siempre eran libros de la 
imprenta artesanal, los famosos bandos del alcalde 
Enrique Tierno Galván, el discurso del rey Melchor en 
Navidad también se imprimía en esos talleres. Famosa 
por su colección de poesía, la dedicada a las 
generaciones del 27, del 36 y del 98, se interrumpió 
su edición por la crisis del 2008; el último libro del 
2009 fue El Cristo de Velázquez de Miguel de 
Unamuno.  

Señora delegada, hoy le hacemos esta pregunta 

con ánimo de impulsar la puesta en funcionamiento 
del taller artesanal de impresión tipográfica: Primero, 
que se vuelva a abrir y retome la colección de poesía. 
Segundo, mantener el taller vivo, ese gran patrimonio 

y material de técnicas tradicionales en 
funcionamiento; que mientras la gente visita la 
Imprenta Municipal, al otro lado del tabique de cristal 
que hay, que separa el taller, se les pueda ver a los 
operarios trabajando. Tercero, desarrollar el proyecto 
pendiente de renovar la exposición permanente, 
consistente en un recorrido por la historia de las artes 
gráficas; hay mucho material guardado de 
adquisiciones y de donaciones particulares recibidas. Y 

cuarto y último lugar, hacer un concurso público, que 
seguramente sea más rápido, hacer un concurso 
público para que empresas de artes gráficas que 
conozcan el oficio tradicional puedan optar a poner en 
marcha el taller artesanal, la manera más rápida de 
garantizar su continuidad. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchísimas gracias. 

Por el Equipo de Gobierno va a intervenir el 
señor del Río, director general de Bibliotecas, Archivos 
y Museos. 

El Director General de Bibliotecas, Archivos y 

Museos, don Emilio del Río Sanz: Muy bien. Muchas 
gracias. Muy buenos días. 

Gracias señor Martínez Vidal por su pregunta y 
por su interés. Realmente la Imprenta Municipal es 
una de las joyas de la corona de las instituciones 
culturales de la ciudad de Madrid y de nuestro 
Ayuntamiento; es uno de los centros de referencia en 
materia de las artes del libro en nuestro país, yo creo 
que podemos decir que es el mejor centro de 
referencia que hay en este sentido; hay digamos tres 
en toda España y sin duda a la cabeza está el nuestro, 
y lo que usted plantea es algo en lo que estamos 

trabajando desde el Área de Cultura. Como ha 
señalado usted ya, el funcionamiento del taller se 
garantizaba por el trabajo de tres funcionarios: un 
tipógrafo y dos maquinistas; el tipógrafo se jubiló en el 
16, uno de los maquinistas en marzo del 2020 y el 
otro está de baja por larga duración aunque se va a 
jubilar en breve, y el taller como tal dejó de estar 
operativo en el 2016. ¿Y cuál es el problema? Pues 
que la composición tipográfica por tipos móviles no se 
utilice en la impresión actual desde 1980, no existe 
desde hace tiempo ya enseñanza reglada que recoja 

estas actividades en la formación profesional y, por 
tanto, tenemos que plantear una licitación externa 
para poder poner en marcha la actividad del taller y a 
partir de ahí, actividades en torno a las artes del libro. 

Quedan algunas empresas, muy pocas, de artes 
gráficas que obviamente se dedican a la impresión con 
tecnología moderna, tanto digital como offset, pero 
conservan algún elemento de impresión tipográfica, le 
da alguna pequeña salida artesanal elaborando 
productos impresos especialmente cuidados, aunque 
no hay ediciones de libros con tipos móviles. 

Y entonces vamos a licitar a lo largo del año la 

activación del taller de tipos móviles de la imprenta 
con la esperanza de que alguna de estas empresas se 
anime a licitar y que a partir de ahí podamos pasar el 
testigo a personas que vayan aprendiendo y 
retomando esta cuestión. 
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Como digo, estamos trabajando en esta materia. 
Para nosotros es algo clarísimo que tenemos que 
reactivar este taller, y no solamente esto sino la 
magnífica, maravillosa colección de poesía que editaba 
el Ayuntamiento de Madrid y que vamos a retomar 
también este año con auténticas joyas, no solamente 
desde el punto de vista de las obras editadas sino de 
edición. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Gracias a usted. 

Tiene todavía unos segundos en un segundo 
turno el señor Martínez Vidal. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Bien, muchas gracias. 

Yo ya sabía que están ustedes trabajando en 
ello, pero la pregunta ha venido un poquito para 
pincharles un poco e intentar agilizar las cuestiones. 

Gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

¿Va a utilizar el segundo turno, señor Del Río? 

El Director General de Bibliotecas, Archivos y 

Museos, don Emilio del Río Sanz: No, únicamente 
para agradecer, como digo, el interés y la coincidencia 
en retomar las actividades de la imprenta, el taller de 
la imprenta y la colección de poesía, que es una joya, 
de esta joya que es la Imprenta Municipal por la que 
podemos sentirnos muy orgullosos. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Gracias a usted. 

Podemos continuar. 

El Secretario General: Muchas gracias, señor 
presidente. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 

iniciativa queda sustanciada). 

Punto 9.- Pregunta n.º 2021/8000040, 
formulada por el concejal don Fernando 
Martínez Vidal, Portavoz del Grupo 
Municipal VOX en la Comisión, dirigida a la 
Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte, interesando conocer si, 
después de la última nevada y las bajas 
temperaturas en la ciudad, ha pensado si 
sería conveniente prever que en 
situaciones como las vividas pueda poner a 

disposición al menos un centro deportivo 
municipal por distrito para que permanezca 
abierto durante las 24 horas con la 
calefacción encendida y que puedan 
acceder las personas que en esos días 
necesiten un lugar donde pernoctar, 
siempre con las debidas condiciones de 
seguridad. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Para formular la pregunta tiene la palabra el 
señor Martínez Vidal. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Sí, muchas gracias. 

Esta es una pregunta un poco de sentido común 
y que se explica rápidamente.  

La nevada histórica y sus consecuencias para la 
ciudad, para los madrileños y para las personas a las 
que pilló de paso, nos ha hecho reflexionar y entender 
que Madrid no estaba preparada para afrontar una 
situación así en toda su dimensión.  

La apertura de tres estaciones de metro para 
que pernoctaran personas sin techo y que pudieran 
llegar a ellas sin pagar el billete es una buena idea de 
la Consejería de Transportes de la Comunidad de 
Madrid, pero en las televisiones hemos podido 
contemplar escenas de decenas de viajeros atrapados 
durante días en el Aeropuerto de Barajas porque sus 
vuelos habían sido suspendidos, durmiendo en el 
suelo y sin una cafetería abierta donde tomar un 
simple café o un sándwich. Ni las compañías aéreas ni 
el Ministerio de Fomento respondieron. 

Las mismas escenas en las estaciones de Atocha 

y de Chamartín. Incluso a las tropas del ejército, que 
fueron trasladas a Madrid para abrir carreteras o 
rescatar vehículos atrapados en Calle 30 se les veía 
tomando un bocadillo y un café caliente de pie en la 
calle sin poder descansar. 

La pregunta es muy sencilla y de puro sentido 
común: ¿Ha pensado la señora delegada que de los 
70 polideportivos cubiertos y climatizados repartidos 
por los 21 distritos de Madrid, algunos de ellos podrían 
estar siempre preparados para ser abiertos en 
situaciones de emergencia y atender a personas que 
necesiten pernoctar y darles alguna atención? Porque 

en esta ocasión tampoco el Ayuntamiento de Madrid 
ha sabido responder. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Le va a responder la señora Miranda, titular del 
Área Delegada de Deporte. 

La Titular del Área Delegada de Deporte, 
Presidenta del Distrito de Barajas y Concejala del 
Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, 
doña Sofía Miranda Esteban: Muchas gracias, 
señor presidente y muy buenos días a todos, y siendo 

la primera comisión del año, aunque es un poco tarde, 
desearles feliz año. Esperamos que trascurra mejor de 
lo que ha comenzado. 

Bien, señor Martínez Vidal, desde el Área 
Delegada de Deporte siempre, junto con los distritos, 
hemos puesto a disposición de las autoridades 
competentes todos los centros deportivos municipales 
para cualquier situación de emergencia que ha 
ocurrido en nuestra ciudad. Y muestra de ello es que 
ya se habilitó el Centro Deportivo Municipal 
Samaranch para albergar a personas sin hogar 
durante el estado de alarma en marzo, que se 

cedieron diferentes centros deportivos municipales 
para realizar tests de antígenos. Y lo más reciente, y 
contestando también a su última parte de la 
intervención criticando a este Gobierno, se dispuso el 
Centro Deportivo Cerro Almodóvar para albergar a 
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personas provenientes de la Cañada Real que se 
quisieran refugiar de la nevada y del frío que hemos 
sufrido durante estos días en la ciudad. 

Pero también le tengo que decir que no es el 
Área Delegada de Deporte quien puede decidir sobre 
qué centros deportivos municipales se utilizan y 
cuándo. A nosotros nos corresponde coordinar junto 
con los distritos, ponerlos a disposición para que cada 
vez que se necesiten se tengan a disposición y se 

puedan usar, pero es el Área de Seguridad y de 
Emergencias quien evalúa, de acuerdo a las 
necesidades, a las características y al momento, qué 
centros deportivos son los más adecuados y si son 
adecuados para la situación de emergencia que 
queremos afrontar. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Gracias a usted. 

Tiene la palabra en segundo turno el señor 
Martínez Vidal. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Muchas gracias. 

Yo no sé si es problema mío del… Yo me he 
quedado en casa hoy en esta comisión, igual que hice 
ayer con la de Medio Ambiente, porque la señora 
Villacís, vicealcaldesa, aconsejó, porque lo había 
comentado con doña Mar Espinar, que era bueno que 
estas comisiones, por lo menos las de este mes, las 
siguiéramos telemáticamente. Yo soy bien mandado y 
me he quedado en casa, pero veo que no todo el 
mundo lo ha hecho. A mí me parece muy acertado lo 
que decía doña Mar y por eso lo que seguido yo así. 

Señora Miranda, hacen ustedes muchas cosas 
bien, de hecho, nosotros apoyamos la investidura del 

Gobierno al que usted pertenece, y lo que no puede 
pedirnos es que le digamos siempre que lo hacen todo 
bien cuando hay cosas que nos parecen… Y no creo 
que haya hecho una crítica diciendo que en esta 
ocasión hay cosas… Porque, bien, nadie esperaba una 
nevada como la que nos ha caído y las consecuencias 
que esto podía traer, nadie está preparado para eso, 
pero que hay cosas que no han hecho ustedes bien 
pues todos lo sabemos y ustedes los primeros. Ahí 
están las calles diez días después con los árboles 
caídos, la nieve todavía que no se va y la ciudad 

todavía sin normalizar.  

Entonces, criticar al Gobierno, dice usted, pues 
sí, es que es mi obligación; yo no soy Gobierno, yo 
soy Oposición y a mí los madrileños me han puesto 
aquí para que diga todas aquellas cuestiones que creo 
que se podían mejorar. Y abrir polideportivos dice 
usted que ya se ha hecho en alguna ocasión, perfecto. 
Pues simplemente es tener previsto que si hay alguna 
desgracia en el futuro como la que nos ha ocurrido, 
pues que el Ayuntamiento esté preparado también 
con estos centros deportivos municipales en perfecto 
estado, porque las imágenes que vimos en televisión 

dieron buena cuenta de que esto no era así. 

El Presidente: Gracias, señor Martínez Vidal. 

De nuevo tiene la palabra la señora Miranda. 

La Titular del Área Delegada de Deporte, 
Presidenta del Distrito de Barajas y Concejala del 

Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, 
doña Sofía Miranda Esteban: Señor Martínez Vidal, 
yo no he dicho en ninguna parte de mi intervención 
que todo se haya hecho bien y creo que en ningún 
momento habrá escuchado declaraciones mías ni por 
Twitter ni por ningún medio de comunicación diciendo 
que se ha hecho todo bien. Eso, por un lado. 

Por otro lado, decirle que si yo estoy aquí en la 
comisión y estoy presencialmente es porque, 

efectivamente, se pidió una comisión semipresencial 
en la que se habilitaba a los portavoces de los 
diferentes grupos políticos venir. Yo hoy actúo como 
portavoz de mi grupo además de como concejal 
delegada del área y por eso estoy aquí, y como de la 
misma manera está aquí la señora Perea y de la 
misma manera está aquí la señor Levy y el señor 
Miguel o la señora Almudena Maíllo, como 
representantes políticos que se habilitaba para que 
pudiésemos venir. O sea, cada cual ha tomado la 
decisión que mejor le ha venido a sus intereses y 
quiero aclararlo en defensa de todos los que hemos 

venido que estaba permitido y que no nos hemos 
saltado ninguna norma. Eso, por un lado. 

Y, por otro lado, decirle que los centros 
deportivos municipales como el resto de instalaciones 
siempre están a la disposición de cualquier situación 
de emergencia y siempre lo van a estar, porque creo 
que es nuestra obligación como servidores públicos 
poner a disposición de las autoridades competentes 
nuestros espacios públicos para cuando así lo 
requieran. 

Muchísimas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Podemos continuar con el siguiente punto. 

El Secretario General: Muchas gracias, señor 
presidente. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 10.- Pregunta n.º 2021/8000043, 
formulada por la concejala doña María del 
Mar Espinar Mesa-Moles, Portavoz del 
Grupo Municipal Socialista de Madrid en la 
Comisión, interesando conocer “qué 
disponibilidad presupuestaria tiene la 

Dirección General de Bibliotecas, Archivos 
y Museos, en el ejercicio 2021, para 
ejecutar el Acuerdo marco de suministro de 
libros con destino a las instituciones 
bibliográficas y documentales del 
Ayuntamiento, acordado en Junta de 
Gobierno el 22 de diciembre”. 

El Presidente: Sí, señora Espinar, puede 
formular la pregunta. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: 
Sí, muchas gracias.  

Bueno, muy buenos días y feliz año a todos.  

Hoy quiero ser especialmente directa porque no 
es la primera vez que pregunto algo en esta comisión 
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y salgo con más dudas de las que entro. Por eso, para 
facilitar su trabajo e incluso su próxima intervención, 
señor Del Río, le pediría que no me hablase de las 
siguientes cosas: no me hable de los 6 millones de 
euros, IVA excluido, que contempla el acuerdo marco, 
ya que no hay ninguna obligatoriedad de que el 
Ayuntamiento contrate por esa cuantiosa y mediática 
cifra; no me hable, se lo ruego, de los diez lotes, ya 
que los hemos analizado y sabemos perfectamente 

cómo están divididos y cómo se van a repartir entre 
pymes o UTE; y no gaste su tiempo, se lo pido 
encarecidamente, en contarme los beneficios de este 
acuerdo, que son muchos con respecto a los 
anteriores y que denotan un gran esfuerzo, por parte 
de los funcionarios, dedicados a contratación dentro 
del Área de Cultura, Turismo y Deporte. Esto es lo que 
no puede usted decirme. 

Y ahora lo que sí: le pediría que se limitase, por 
favor, a decirme sí cuando es sí; a decir no cuando es 
no; y a decirme una cifra cuando le pregunte una 
cifra.  

Bien, me gustaría que nos dijera la cifra exacta 
del presupuesto del 2021 para la adquisición de libros 
por parte de la Unidad Técnica de Bibliotecas, porque 
según puedo comprobar en el tomo 6 hablamos de 
271.325 €, pero en el proyecto de presupuestos había 
471.325 €; han desaparecido 200.000 € por una 
autoenmienda de su propia delegada que va a 
destinar esa cuantía a la adquisición de obras de arte 
como parte del cumplimiento de los acuerdos de la 
Villa. La partida de la que hablamos no la he elegido 
yo al azar, se lo aseguro, es la partida que consta 
como referente dentro de la documentación 

presupuestaria que acompaña el expediente del 
acuerdo marco. En concreto, en el documento de 
previsiones presupuestarias que recuerda el acuerdo y 
que paso a citar de manera literal: «Requerirá la 
previa consignación presupuestaria del crédito 
necesario para cubrir el gasto asumido en el 
correspondiente contrato». Es decir, tenemos un 
acuerdo marco con diez lotes que dura veinticuatro 
meses a contar desde marzo y que se puede 
prorrogar otros dos años. Si cogemos los 6 millones y 
los dividimos por el máximo de tiempo tendría que 

salirnos una media de 1,5 millones al año; pero 
empezamos muy mal, porque arrancamos con 
271.325 €, una cifra muy inferior. Por si no lo sabe 
―que estoy segura que sí― pero el acuerdo no obliga 
a gastar los 6 millones de euros.  

Entonces, ¿para qué este ejercicio de mutilación 
presupuestaria disfrazado de marketing político? 
Porque lo único que se va a conseguir así es dejar de 
ayudar a las librerías, que tendrán que competir con 
empresas más grandes y que se llevarán a buen 
seguro los lotes más lucrativos. 

Para concluir, ¿qué presupuesto hay para el 

2021? ¿Y de verdad han presupuestado para el 
acuerdo este año solo 271.325 €? ¿Van a aumentar 
esa partida? Y si la van a aumentar, ¿me puede decir 
hoy por qué valor y cuándo se contará con ese dinero? 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Va a contestar el señor Del Río, director general 
de Bibliotecas, Archivos y Museos. 

El Director General de Bibliotecas, Archivos y 
Museos, don Emilio del Río Sanz: Muy bien, muchas 
gracias. Muy feliz año también, señora Espinar.  

Y le agradezco mucho la pregunta, me 
sorprende que no solamente me haga la pregunta 
sino que me haga ya también la contestación, lo que 
puedo y no puedo decir. Me resulta bastante 

sorprendente y casi diría que inaudito en el ejercicio de 
una comisión municipal.  

El presupuesto del año 2021 en la partida 
629.99 hay formulados 271.325 €…, por otros 
56.955 € ―y eso lo puede usted comprobar también, 
creo que esa cifra no la ha mencionado― para 
material audiovisual que sirva también para las 
bibliotecas. Es decir, en total estamos hablando de 
334.380 €, lo que se destina inicialmente para la 
compra de libros este año 2021.  

Todo ello, en el contexto en el que me ha 
hablado usted ―que no me deja hablar pero no tengo 

más remedio que hacerlo porque está en el contexto 
de la pregunta que usted me formula― en el contexto 
del nuevo acuerdo marco, que después de un largo 
trabajo yo creo que antes de navidades del 2019 ya 
anunciamos ―creo que fue en septiembre o en 
octubre― la intención de que el nuevo pliego de 
compra de libros se articulara a través de las 
bibliotecas, es una forma de apoyar a las bibliotecas 
de Madrid en lo que estamos creo que todos de 
acuerdo. Ha sido un trabajo muy arduo y yo 
agradezco, por supuesto, el trabajo de todos los 
funcionarios que han estado en ello como ha dicho 

usted. Hombre, y reconocer también la decisión 
política de lanzarlo no está mal, creo que una decisión 
política ha habido también al respecto. Y en ese 
contexto, el presupuesto marco es de 6 millones de 
euros, que contrasta con el pliego anterior del año 
2016 que era de 3,5 millones. 

Mire, el Grupo Municipal Socialista no ha 
presentado ninguna enmienda para aumentar el 
presupuesto de libros en el año 2021, no ha 
presentado ninguna enmienda para aumentar… 

(Observaciones). 

 No no, dígame qué enmienda, por favor, 
dígame qué enmienda ha presentado usted para 
aumentar el presupuesto de libros del año 2021. 
Ninguna, es decir, que se supone que está usted de 
acuerdo con esa partida presupuestaria.  

Una cosa es la partida presupuestaria inicial, 
fíjese, en el año 2019 la partida presupuestaria inicial 
que había para compra de libros era de 190.000 €. 
Entonces usted no decía nada y le parecía muy bien 
que hubiera 190.000 € en el año 2019, ¿y le parece 
muy mal que inicialmente haya 334.000 € en el año 
2021? Me llama mucho la atención.  

Hay una técnica de funcionamiento 
presupuestaria y económica en el Ayuntamiento que 
usted conoce perfectamente, que son las 
incorporaciones de remanentes de crédito, los IFS, 
que es con lo que contamos este año. Y la previsión 
presupuestaria es la de gastar en torno a 1,5 millones 
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de euros en el año 2021 con los remanentes de 
crédito, con las IFS. 

El Presidente: Señor Del Río, tiene que ir 
concluyendo. 

El Director General de Bibliotecas, Archivos y 
Museos, don Emilio del Río Sanz: Y todo ello en algo 
que es especialmente fundamental para las librerías 
de nuestra ciudad, que es el nuevo acuerdo marco 
que va a permitir comprar todos estos libros. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Le quedan tres segundos. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: 
Sí, me sobran. 

Solo para decirle al señor Del Río el bono libro, 
por ejemplo, por si quiere hablar de una enmienda 
sobre libros del Partido Socialista en los presupuestos 
de 2021. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Podemos continuar con el siguiente punto. 

El Secretario General: Muchas gracias, señor 
presidente. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 11.- Pregunta n.º 2021/8000044, 
formulada por la concejala doña María del 
Mar Espinar Mesa-Moles, Portavoz del 
Grupo Municipal Socialista de Madrid en la 
Comisión, interesando conocer “qué daños 
ha ocasionado el temporal de nieve 
‘Filomena’ en las diferentes instalaciones 

deportivas del Ayuntamiento de Madrid y 
qué acciones está adoptando el Área 
Delegada de Deporte para resolver cuanto 
antes los posibles desperfectos”. 

El Presidente: Muy bien. 

Tiene la palabra la señora Espinar por el Grupo 
Municipal Socialista. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: 
Sí, muchas gracias. 

Bueno, cuando registré esta pregunta todavía no 

conocíamos el estado real de muchas de las 
instalaciones, sabíamos que el temporal había hecho 
daño, pero no sabíamos cuánto. Desde entonces 
hasta hoy hemos podido hacernos un listado bastante 
completo gracias a los datos que el área ha colgado en 
la web del Ayuntamiento y los que nos han facilitado 
los sindicatos, a los que quiero agradecer de nuevo su 
trabajo, en especial a UGT. 

Ha habido destrozos de todo tipo: caídas de 
árboles, desplomes de techados en pista de pádel, 
cubiertas que han cedido por el peso e incluso cristales 

que no han resistido las condiciones meteorológicas. 
La primera cuestión que quizá usted nos pueda 
resolver es la cuantía que calculan que se va a 
necesitar para recuperar todo lo perdido. Es más, y 
para hacer política real y no de pose, me gustaría que 
nos facilitase un listado a lo largo de la semana, o tan 
pronto como le sea posible, en el que conste cada 
instalación y el valor de las reparaciones que plantean 
y que entiendo pretenden solicitar al fondo específico 

que se creará en caso de que se declare zona 
catastrófica.  

También me gustaría saber si ustedes tienen 
pensado pedirle algo a la Comunidad o solo lo van a 
hacer al Gobierno central, sería interesante también 
conocer esa respuesta. Además, y sobre la cifra 
estimativa que espero pongan hoy sobre la mesa, me 
gustaría saber qué clase de técnico lo ha calculado, lo 
digo porque hay quien ha sumado las diferentes 
declaraciones de estado catastrófico en diferentes 
partes de España y nadie entiende la cifra global que 
ha solicitado el Ayuntamiento de Madrid a través de su 

alcalde.  

Mire, señora Miranda, como supongo espera 
también pienso aprovechar esta ocasión para 
preguntarle por la limpieza de los centros deportivos y 
de las instalaciones deportivas básicas. Eso de ir a 
sacarse una foto con una pala es muy de política 
americana. Corre el rumor, además, de que fue usted 
acompañada de militantes de su partido, y yo me 
pregunto qué pasa con los protocolos covid y la 
prohibición por parte de este Ayuntamiento de entrar 
a las instalaciones deportivas a los vecinos de Madrid. 
¿Como eran de los suyos sí que podían pasar? ¿Qué 

necesidad había, de verdad, de hacerse esa ridícula 
foto mientras dejaba abandonados a sus trabajadores 
en el resto de instalaciones sin medios, sin palas y sin 
sal? 

¿Le parece normal? ¿Le parece digno obligar a 
volver al trabajo a una parte de los operarios de las 
instalaciones con los riesgos que había, que no se 
sabían, sin dotarlos del material necesario para limpiar 
la nieve? ¿Qué técnico valoró el estado de las 
instalaciones para permitir el retorno de los 
trabajadores a sus centros de trabajo? 

Señora Miranda, lo único que le tengo que decir 
es que la frivolidad en política es una tormenta mucho 
peor que la nevada. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Miranda. 

La Titular del Área Delegada de Deporte, 
Presidenta del Distrito de Barajas y Concejala del 
Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, 
doña Sofía Miranda Esteban: Muchas gracias. 

Voy a empezar resolviendo el objetivo de la 
pregunta. Hasta el momento, como ha podido ver la 

señora Espinar y puede ver cualquier ciudadano, 
hemos contabilizado 33 instalaciones deportivas 
afectadas en 14 distritos, pero probablemente la cifra 
vaya en aumento porque hay que esperar al deshielo 
de la nieve para ver cómo han quedado realmente 
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afectadas las cubiertas de los diferentes pabellones y 
hay diferentes daños que se resumen en lo siguiente:  

Cubiertas que o bien se han hundido o se han 
visto dañadas de instalaciones deportivas básicas, 
grandes acumulaciones de nieve en los diferentes 
accesos, árboles caídos en las instalaciones, pistas 
afectadas por la nieve y canaletas desprendidas.  

Y estamos trabajando con el objetivo de 
reactivar el servicio deportivo lo antes posible, señora 

Espinar, porque nosotros creemos que el deporte es 
salud y que tiene que volver lo antes posible a poder 
ofrecerse para el resto de los madrileños y por eso les 
pedimos a los trabajadores que se reincorporasen, 
para hacer un primer análisis de las instalaciones y 
calcular el monto que hoy usted me pide. 

Porque usted entenderá que si somos el servicio 
más utilizado después de la EMT es lógico que 
trabajemos para reactivar nuestras instalaciones lo 
antes posible. Se están realizando inspecciones 
técnicas para comprobar el estado de todas las 
instalaciones para así proceder a abrir aquellas que no 

representen ningún riesgo para trabajadores ni 
usuarios. 

Y por último, con relación a las prestaciones que 
han sido abonadas y no han podido ser disfrutadas 
manejamos tres opciones para los usuarios, que 
entiendo que también les interesará aparte de las 
diferentes condiciones, porque no hay que olvidar que 
esto es un servicio público para los ciudadanos: vamos 
a abonar en la tarjeta monedero el importe del 
servicio no prestado para poder utilizarlo en otra 
ocasión, vamos a cambiar la fecha de la reserva del 
espacio deportivo inicial y vamos a validar el importe 

abonado de la cuota del mes de enero de 2021 para la 
cuota del mes de febrero de 2021. La cuantía como 
decía es solo estimada porque tenemos que esperar a 
ver esos daños en las cubiertas de los diferentes 
pabellones.   

Le recuerdo que quien hace la declaración de 
zona catastrófica es el Gobierno, no es la Comunidad, 
y por eso se pide al Gobierno y no a la Comunidad. 
Los técnicos que han hecho la valoración son técnicos 
del área delegada, por lo tanto, también son 
trabajadores del Ayuntamiento y por tanto también le 

pido que muestre respeto hacia ellos.  

Y por mi parte nada más, espero su respuesta. 

El Presidente: Muchas gracias. 

De nuevo tiene la palabra la señora Espinar. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: 
Sí, muchas gracias. 

En primer lugar, el respeto a los trabajadores, 
señora Miranda, se tiene cuando se les escucha y si 
usted hubiese escuchado a los trabajadores sabría que 
ninguno de los que usted mandó a trabajar ese día a 
las instalaciones deportivas tenía la capacitación para 

hacer ese informe preliminar de los daños ocasionados 
en las instalaciones deportivas como usted ha dicho 
¿no? Usted ha dicho que mandó a esos trabajadores 
para hacer ese primer análisis, ¿con qué capacitación? 
¿Bajo qué criterio iban a ir esos trabajadores a hacer 

un análisis técnico de los daños estructurales que 
pudieran tener las instalaciones deportivas? 
Instalaciones deportivas que llevan dejadas… 

El Presidente: Mar, tienes que ir concluyendo, 
tienes que ir concluyendo. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: 
Sí, ya concluyo. 

… instalaciones deportivas que llevan 

abandonadas el mantenimiento de las mismas 
durante décadas, no de ahora, sino durante décadas y 
usted manda a los operarios a que hagan informes 
técnicos para usted hacerse una foto con la pala. Eso 
no es respeto, señora Miranda. 

El Presidente: Muchas gracias. 

La Titular del Área Delegada de Deporte, 
Presidenta del Distrito de Barajas y Concejala del 
Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, 
doña Sofía Miranda Esteban: Espero que ahora el 
presidente de la mesa, pues, tenga la misma 
consideración y flexibilidad de tiempo conmigo. 

El Presidente: Igual que he tenido antes con el 
señor Del Río, exactamente la misma. 

La Titular del Área Delegada de Deporte, 
Presidenta del Distrito de Barajas y Concejala del 
Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, 
doña Sofía Miranda Esteban: Claro.  

Bien, le contesto, señora Espinar. Para hacer la 
primera valoración de las instalaciones hay que entrar, 
hay que entrar y había que tener los accesos limpios, 
y material para limpiar había porque todas las 
instalaciones tienen material, tienen palas y tienen 
picos para los servicios de jardinería, con lo cual no es 

excusa. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: 
Mentira, mentira. 

La Titular del Área Delegada de Deporte, 
Presidenta del Distrito de Barajas y Concejala del 
Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, 
doña Sofía Miranda Esteban: No es excusa. Eso 
por un lado. 

Por otro lado, fuimos a Vallehermoso, 
efectivamente, a quitar nieve porque había que ver el 

estado del tartán, ¿vale? Porque entiendo que si 
dejamos que la nieve se acumule en el tartán y luego 
hay que remplazarlo, me pediría explicaciones de por 
qué no hemos retirado la nieve, y la nieve en el tartán 
había que retirarla a mano porque no cabe ninguna 
máquina, ¿vale? 

El Presidente: Tiene que ir concluyendo, señora 
Miranda. 

La Titular del Área Delegada de Deporte, 
Presidenta del Distrito de Barajas y Concejala del 
Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, 
doña Sofía Miranda Esteban: Por tanto, ninguna 

foto, ir a trabajar que es de lo que se trata, Mar 
Espinar, que algunos nos tomamos el servicio público 
muy en serio y no de postureo como usted. 
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Muchas gracias. 

El Presidente: Muy bien. Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor secretario. 

El Secretario General: Muchas gracias, señor 
presidente. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 12.- Pregunta n.º 2021/8000046, 
formulada por la concejala doña María del 

Mar Espinar Mesa-Moles, Portavoz del 
Grupo Municipal Socialista de Madrid en la 
Comisión, interesando conocer cómo 
pretende el Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte “que el espacio 
dotacional de la calle Toledo 108 se 
incorpore al programa de cesión de 
espacios a agentes culturales mientras se 
realizan obras para adaptarlo como Hub 
Tecnológico Aeroespacial” dependiente del 
Área de Gobierno de Economía, Innovación 
y Empleo. 

El Presidente: De nuevo tiene la palabra la 
señora Espinar. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: 
Sí, muchas gracias, señor presidente. 

Bueno, la pregunta que me veo obligada a hacer 
explica a la perfección la falta de conexión entre las 
diferentes áreas de este Ayuntamiento. ¿Cómo puede 
ser que se esté avanzando en la cesión de un espacio 
a agentes culturales como la antigua sala de 
exposiciones de La Paloma y a la vez se planteen 
presupuestos de obras para adaptarlo como hub 

tecnológico? 

Miren, el Programa de Cesión de Espacios se 
planteó durante la pandemia por parte de mi grupo 
municipal. A partir de ahí, se incluyó en los acuerdos 
de la Villa y se conformó un grupo de trabajo para que 
entre todos diseñáramos las mejores bases posibles 
en el menor tiempo posible, por eso de ayudar al 
sector cuanto antes a raíz de la crisis sanitaria. Se 
trataba de demostrar que la política era útil, que podía 
ayudar.  

Estamos a finales de enero, es decir, diez meses 

después del comienzo del confinamiento y de la 
primera ola y siguen sin publicarse las citadas bases. 
Esto es lo primero que me preocupa, o son ustedes 
insensibles a las desgracias ajenas, que quiero pensar 
que no, o son ustedes algo torpes a la hora de 
gestionar, y visto los diez días que llevamos en Madrid 
con nieve me inclino por pensar que es torpeza.  

Pero claro, es que esto no acaba aquí, hay que 
sumar más, por un lado las disparatadas declaraciones 
de Begoña Villacís hace unos meses diciendo que los 
edificios de la Feria del Campo, que estaban 
destinados al campus federativo de asociaciones, 

pasan a formar parte de este programa de cesiones, 
para además inmediatamente después darlos a dedo 
a la Comunidad de Madrid; por cierto, le mandamos 

una carta a la vicealcaldesa sobre este tema y sigo 
esperando respuesta. Como saben, esa acción de la 
líder de Ciudadanos generó un malestar en el grupo 
de trabajo y paralizó durante bastante tiempo el 
acuerdo. Desde que se fue Esperanza Aguirre el trono 
de reina estaba vacante, estaba claro, pero yo no era 
consciente de que la señora Villacís competía con 
tanto ímpetu para obtenerlo.  

Y como guinda, nos encontramos con esto otro, 

con un área de Economía que quiere hacer obras y un 
hub de aeronáutica sin que ustedes sepan nada del 
asunto, algo que claramente interfiere en la cesión de 
este espacio a representantes del sector cultural.  

Por eso les pedimos que nos aclaren hoy esta 
cuestión. ¿Se va a ceder? ¿Se va a reformar para 
dárselo a empresas tecnológicas? ¿Se va a hacer todo 
a la vez porque ustedes son los más grandes? ¿Qué 
va a pasar con el presupuesto de innovación en caso 
de que se opte por la cesión cultural? ¿Cuántas 
plantas van a destinar a la cultura si quieren que todo 
conviva? ¿Por qué no vale la obra que se realizó 

durante la pasada legislatura? ¿Sabe ya el señor 
Redondo, además, que ustedes han revocado las 
competencias sobre el edificio a la junta de distrito de 
Centro? ¿Qué adaptaciones necesita La Paloma para 
acoger de inmediato a representantes del sector 
cultural?  

Los representantes del sector no pueden esperar 
más tiempo y cada paso que dan ustedes nos generan 
más decepción y más angustia, porque su falta de 
credibilidad podría competir ya en unas olimpiadas y 
optar seriamente a la medalla. Tengo además el 
presentimiento de que apuestan por demorarlo todo 

porque realmente no tienen ningún interés en que 
esto salga adelante.  

Confío de verdad, señora González, en que 
durante su intervención me aclare la situación porque 
el nudo que están formando cada vez es más difícil de 
desenredar. 

Muchas gracias.   

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra, en efecto, la señora González 
Fernández, secretaria general técnica. 

La Secretaria General Técnica, doña María del 

Carmen González Fernández: Gracias, presidente. 

Señora Espinar, usted forma parte del grupo de 
trabajo que constituimos para dar cumplimiento a los 
pactos de la Villa en la Mesa de Cultura, y es 
perfectamente consciente de las dificultades que tenía 
este acuerdo en cuanto que para proceder a la cesión 
de esos espacios a entidades culturales hay que hacer 
una convocatoria pública para garantizar la igualdad 
de oportunidades en condiciones de absoluta 
transparencia. No es una cuestión sencilla y las 
cuestiones no sencillas tienen siempre soluciones que 
llevan su tiempo.  

En cuanto a la definición de espacios, en este 
momento saben perfectamente los espacios que van a 
ser objeto de esa convocatoria y figura el espacio que 
denominábamos sala de exposiciones de La Paloma, 
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que está adscrito a la junta de Centro no está adscrito 
al Área de Economía y Empleo. 

Hemos solicitado la adscripción al Área de 
Cultura con la conformidad de la Junta de Centro, que 
es la que tiene el espacio, y hemos llevado a la última 
Junta de Gobierno, y usted lo sabe porque hicieron 
una petición de información por escrito, la avocación 
de la competencia del distrito a la junta para delegarla 
en el área y que ese espacio salga en la convocatoria 

de cesión de espacios a entidades culturales; con lo 
cual, la información que le estoy dando usted la 
conoce y la tiene. En cualquier caso, ante esa duda 
que le ofrece la Intervención del Área de Economía, yo 
creo que debe dirigir la pregunta al Área de Economía 
y Empleo no al Área de Cultura. El Área de Cultura va 
a sacar entre los espacios a cesión de las entidades 
culturales la que nosotros conocemos como sala de 
exposiciones de La Paloma en la calle Toledo. 

Nada más y muchas gracias. 

         El Presidente: Muchas gracias.  

Podemos continuar con el siguiente punto. 

El Secretario General: Muchas gracias, señor 
presidente. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 13.- Pregunta n.º 2021/8000050, 
formulada por la concejala doña María del 
Pilar Perea Moreno, Portavoz del Grupo 
Municipal Más Madrid en la Comisión, 
interesando conocer qué actuaciones ha 
llevado a cabo el Área de Gobierno de 
Cultura, Turismo y Deporte “para la eficaz 
conservación y mantenimiento de los 

activos de la Emisora M21 y cuándo prevé 
su entrada en funcionamiento para 
desarrollar el nuevo proyecto redactado en 
2020 por sus directoras artísticas”. 

         El Presidente: Muchas gracias.  

Tiene la palabra para formular esta pregunta la 
señora Perea, del Grupo Más Madrid. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Pilar Perea Moreno: Muchas gracias. 

Buenos días. Feliz año a todos y a todas. 

A ver, una cosa es decidir que no se sigue 

adelante con un proyecto del Gobierno anterior y otra 
cosa muy distinta es lo que están haciendo ustedes 
con M21.  

Primero, lo considero, de verdad de corazón, una 
falta de respeto a un proyecto de radio, 
desprestigiando su importancia y su valor y 
ofendiendo a profesionales que formaron parte del 
proyecto y a decenas de invitados, personalidades 
reconocidas que pasaron por la emisora. 

(Se proyectan unas diapositivas). 

Falta de respeto y abandono del patrimonio 
común —porque así no está ahora, lamentablemente, 

está así, estos son los autobuses de la radio— y 

también está absolutamente abandonado el estudio 
de Cibeles donde antes estaba la Radio M21. 

Nos dijo en comisión de febrero el señor Benzo 
—que no comparece hoy— que M21 pasaba a 
Economía porque así lo acordó la Junta de Gobierno. 
Pedimos entonces la relación de bienes y 
equipamientos de la emisora en el momento de su 
cierre, los activos de M21 y el proyecto educativo que 
redactaron las directoras de entonces. Esta 

información que hemos pedido no nos ha llegado 
nunca, nunca, y estamos hablando de febrero, casi un 
año. 

Después de insistir cuatro veces, en diciembre 
del año pasado nos llega un escrito del delegado del 
Área de Economía —que tengo aquí— que dice que ni 
el Área de Economía ni su Agencia para el Empleo 
pueden asumir el proyecto de radio escuela y que no 
se han transferido los activos de M21 a Economía; 
esto lo firma el 2 de marzo del 2020,  llega en 
diciembre después de insistir cuatro veces y de pedirlo 
cuatro veces. Esto quiere decir que desde marzo el 

Área de Economía se quita de en medio por escrito.  

Entonces, aquí hay una descoordinación enorme, 
ustedes desde Cultura dicen que no es de Cultura y 
Economía dice que no es de Economía y, entremedias, 
fíjense qué peligrosa es esta descoordinación para el 
patrimonio común, porque esto que es patrimonio 
común lleva en ninguna área diez meses y pasan 
estas cosas y es que está abandonado y 
lamentablemente vandalizado.  

Se lo digo a usted, señora Levy, que en el fondo 
es la responsable de todo esto porque es la delegada 
del área, ¿cree que vamos a dejar de hacer 

seguimiento de un servicio público y de un patrimonio 
porque nos dicen en una comisión que pasa a otra 
área y en esa área que no está en esa área? ¿Creen 
que pueden no contestarnos durante casi un año a 
nuestras peticiones de información? Eso es una falta 
de respeto también a nosotros como parte de esta 
Corporación y a la ley que regula el derecho de todos 
los miembros a obtener del Gobierno la información 
que está en su poder. Estoy preguntando por los 
autobuses de la radio, por el estudio de Cibeles, por el 
torreón en la comisión del área de donde no se han 

movido y, si se han movido, entonces ustedes no nos 
informan. Y otra cuestión, ¿qué pasa con el proyecto 
formativo de radio que ustedes encargaron a las 
directoras artísticas, tal como también informaron en 
esta comisión? Insisto, la responsable de todo lo que 
pasa en el Área de Cultura es la señora Levy hasta 
donde yo sé.  

Esperamos, señora SGT, secretaria general 
técnica, que por fin nos aclare hoy, tengo grandes 
expectativas en lo que nos va a contar. 

El Presidente: Muchas gracias, Pilar. 

Va a responder la señora Carmen González, 

secretaria general técnica. 

La Secretaria General Técnica, doña María del 
Carmen González Fernández: Gracias, presidente. 

Señora Perea, no sé si en tres minutos me va a 
dar tiempo a aclararle también una situación bastante 
compleja. Si quiere empiezo por el final.  



Diario de Sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Madrid 
Fecha de edición 

25 de enero de 2021 
Página 19 

Núm. 1.948 

 

Sesión (001/2021/003), ordinaria, de 19 de enero de 2021 Comisión Permanente Ordinaria de Cultura, Turismo y Deporte 

A ver, el proyecto redactado por las directoras 
artísticas de la Radio M21 se extinguió cuando se 
extinguió el contrato de la dirección artística, que fue 
en abril de 2020, que se resolvió el contrato con la 
dirección artística de mutuo acuerdo; con lo cual, ese 
proyecto, que en un momento se intentó continuar a 
través de otra área, ha quedado extinguido porque las 
propias directoras, de mutuo acuerdo, han resuelto el 
contrato que tenían con el Ayuntamiento.  

La radio dejó de emitir, si ustedes recuerdan, en 
noviembre de 2019 e iniciamos en aquel entonces ese 
proceso de disolución o liquidación del proyecto. Ha 
habido intentos de que se continuase en el área 
porque, en definitiva, era un proyecto de formación 
para el empleo no era un proyecto estrictamente 
cultural y, por lo tanto, responsabilidad exclusiva y 
única del Área de Cultura.  

En este momento se deja de emitir, se hace un 
inventario de todos los bienes, derechos, obligaciones 
y activos de la radio que se encuentran distribuidos en 
tres partes, por decirlo así: una parte de los bienes son 

propiedad de Madrid Destino, están perfectamente 
inventariados y voy a ver por qué no se ha contestado 
esa petición de información; de verdad, yo la llamaré 
porque no hay ningún problema en ese inventario, se 
hace el inventario de los bienes y derechos de Madrid 
Destino. Hay otra parte, porque había un centro de 
formación en Barajas que era de la Agencia para el 
Empleo y todo ese patrimonio era de la Agencia para 
el Empleo no era del Área de Cultura. Y luego hay otra 
parte de bienes que son titularidad del Ayuntamiento 
como es el estudio de grabación que hay en 
Montalbán, ¿vale?, con lo cual Madrid Destino, Área de 

Cultura o Ayuntamiento de Madrid y Agencia para el 
Empleo. 

Los temas de personal conocen perfectamente 
cómo se han resuelto: se han ido cumpliendo los 
contratos que había por obra y servicio y luego la 
resolución de mutuo acuerdo del contrato de la 
dirección; también saben que todas las demandas 
laborales que pusieron los trabajadores, pues, en este 
caso no han prosperado y la jurisdicción laboral ha 
dado la razón a Madrid Destino. 

Luego hay otro activo patrimonial, que es la 

frecuencia de radio y la antena para emitir. Jamás ha 
estado ese activo ni en los bienes o patrimonio de 
Madrid Destino ni del Área de Cultura, entonces está 
yo creo que o en el Área de Economía o en Portavocía, 
desde luego no en el Área de Cultura ni en Madrid 
Destino. 

En cuanto a los equipos técnicos que sí son de 
Madrid Destino están inventariados y custodiados. El 
estudio de Cibeles no se está usando pero está 
perfectamente… 

(Observaciones de la señora Perea Moreno). 

… conservado, por decirlo de alguna manera. 

El autobús de la EMT con el equipo técnico móvil 
estaba custodiado en los hangares de la EMT y ha sido 
vandalizado, es la imagen que usted ha puesto. 
Entonces ahí, bueno, lo que vamos a ver es si es 

rescatable o pedir las responsabilidades a quien estaba 
custodiando ese autobús. 

Torreón de Conde Duque. En el Torreón de 
Conde Duque se hicieron las obras, como usted sabe, 
pero no se llegó a equipar jamás técnicamente como 
estudio de radio. Entonces, nuestra intención ahí es 
adscribir ese espacio a la biblioteca musical para que 
puedan ser también espacios de ensayos, tanto a 
título individual como de grupos musicales. Yo creo 

que es un destino perfecto. 

En cuanto al otro equipamiento técnico, estamos 
en negociaciones con la Universidad Complutense de 
Madrid para ver si podemos cederlo porque no 
podemos donarlo para que los estudiantes de la 
Facultad de Ciencias de la Información se beneficien 
de ese equipamiento técnico. 

El Presidente: Tiene que ir concluyendo, señora 
González. 

La Secretaria General Técnica, doña María del 
Carmen González Fernández: Entonces, muy 
brevemente, esta es la situación actual. 

Y luego decir, ya para terminar, que ni el Área de 
Cultura ni Madrid Destino en sus estatutos tienen 
entre sus competencias, de objeto, ninguna relativa al 
empleo o a la formación para el empleo ni ninguna 
relativa a la educación,… 

El Presidente: Muchas gracias, señora 
González. 

La Secretaria General Técnica, doña María del 
Carmen González Fernández: … y el proyecto de 
radio emisora era un proyecto de formación para el 
empleo.  

El Presidente: Muy bien, muchas gracias. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Pilar Perea Moreno: ¿Podría tener unos 
segundos extra, dado que todo el mundo los ha 
tenido? 

El Presidente: Es que sería una segunda 
intervención que ya no procedería. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 14.- Información, en su caso, del 
Área de Gobierno de Cultura, Turismo y 
Deporte. 

(No se no realiza ninguna intervención). 

*   *   *   *   *   *   * 

(No se formulan ruegos). 

*   *   *   *   *   *   * 

El Presidente: Muy bien, pues muchas gracias 
a todas y a todos por su colaboración y, habiendo 
resuelto todas las cuestiones presentadas, se levanta 
la sesión. 

(Finaliza la sesión a las diez horas y cuarenta y un 
minutos)
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